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Pleno de dicho Ayuntamiento, con carácter previo a su inscrip-
ción en el Registro de Instrumentos Urbanísticos. 

Cuarto. Esta Orden se notificará al Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

La aprobación definitiva de la Revisión del Plan General 
de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa María de la 
presente Orden, por su naturaleza de disposición de carácter 
general, podrá ser objeto de recurso contencioso-administra-
tivo, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación o, en su caso, publicación de esta Orden, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 19 abril de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

-eleD al ed ,0102 ed oyam ed 4 ed NÓICULOSER 
gación Provincial de Córdoba, por la que se delega el 
ejercicio de determinadas competencias en materia de 
Transportes en el Jefe de Servicio de Transportes de 
esta Delegación.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias en materia de Transportes 
por la Junta de Andalucía, establece en su art. 6.º, las com-
petencias que corresponden a los Delegados Provinciales de 
la entonces Consejería de Política Territorial e Infraestructura. 
Por Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, las competencias atribuidas 
a la Comunidad Autónoma en materia de Transportes corres-
ponden a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Dado el volumen de asuntos existentes en la actualidad, 
en materia de transportes, y con el fin de conseguir una mayor 
agilidad en la tramitación de los expedientes, se hace acon-
sejable hacer uso de la facultad de la delegación prevista en 
el artículo 40.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, Ley de 
Gobierno de Andalucía.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre; 
40.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y 13.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.º Delegar en el Jefe de Servicio de Transportes de esta 
Delegación Provincial el ejercicio de las competencias atribui-
das a los Delegados Provinciales en el apartado 2.º del artículo 
6.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril.

2.º El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier 
momento la presente delegación, así como avocar el conoci-
miento de cualquier asunto comprendido en ella. La delega-
ción subsistirá en sus propios términos en tanto no sea revo-
cada o modificada de modo expreso.

3.º En las resoluciones que se adopten en virtud de esta 
delegación se hará constar expresamente tal circunstancia, y 
se considerarán dictadas por el órgano delegante, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992.

4.º En los casos de ausencia, vacante o enfermedad del 
Jefe del Servicio de Transportes, el ejercicio de las competen-
cias delegadas se efectuará por el Secretario General de esta 

Delegación. La suplencia no implicará alteración de la compe-
tencia conforme establece el artículo 17 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

5.º La presente Resolución entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Córdoba, 4 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 4 de mayo de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Limasa, S.A., dedicada al servicio 
de limpieza de Colegios Públicos y de Dependencias 
Municipales en Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante 
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa Limasa, S.A., dedicada al 
servicio de limpieza de Colegios Públicos y de Dependencias 
Municipales en Jerez de la Frontera (Cádiz), ha sido convocada 
huelga para los días 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de mayo de 2010, 
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la 
mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa Limasa, S.A., dedicada al servicio 
de limpieza de Colegios Públicos y de Dependencias Municipa-
les en Jerez de la Frontera (Cádiz) presta un servicio esencial 
para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, 
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de salubridad en los referidos centros 
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 


